
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7718  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el “Convenio para Regularización de Registraciones de 

Construcciones”, celebrado entre el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 

Córdoba - Regional 2 Este; Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de 

Córdoba; Colegio de Maestros Mayores de Obra de la Provincia de Córdoba; 

Colegio de Técnicos Constructores Universitarios de la Provincia de Córdoba; 

Caja de Previsión de la Ingeniería y Arquitectura de la Provincia de Córdoba, y la 

Municipalidad de San Francisco, que como Anexo I se agrega a la presente. 

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

 Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 

  



 


